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-lue las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente.1mportada:s o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
decl.araci6.n y de las· comproPaciones que estime conveniente
reahzar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. . , . '

Quinto.-:se otorga esta autorización hasta el 31 de dIciembre de
}987 a partir del 31 de OCtubre de 1985, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la .prórroga con tres meses de antelación a su
caducidady adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerclaks
normales.

Los países de destino de las expOrtaCIones serán aquellos con los
que España mantiene aSImIsmo relaCIOnes comercIales normares o
su moneda de pa$o Sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportupo, autorizar exportaciones a los
demás' países.
. Las exportaciones realizadas ,a parte~ del territorio nacional,

sItuadas 'fuera del área aduanera, tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. '

Septimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para oPtar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Pre$idenciadel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6,° de la Orden-del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de t976.

En el .sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones'será de un a1\o a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el.apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20,de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicja arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más.limitación que el cumplimiento' del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías ~rá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación.. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o lieencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías impoiUdasen régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba

. ción.
Dé:cimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de. derec;hos las exportaciones que se hayan
efectuado, desde el 31 de octubre de 19S5 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el (<Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativoatráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» nlimero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<iloletin Oficial del Estado» número 2S2). .
Orden del Miriisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo de

1976 (<<iloletín Qticial dell;stado» número 77).

"Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección'
General de Exportación, deniTo de sus .re:spectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Dios~e a V. l. muchos años.
Madnd. IS de octubre de 19S5.-P. D.. el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.23526 ORDEN de /8 de octubre de /985 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad Anónima Derivan» el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de aceites acidos _de soia, sebos. aceites
ácidos de orujo de oliva y la exportación de productos
denominados comercialmente «Dervacid) y «Derva·
fac». . '.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la E~presa «Sociedad Anónima Derivan»
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de aceites lcidos de soja, sebos y aceites ácidos de
orujo de oliva y la expotuK:i6n de productos denominados comer-
cialmente «Dervacid» y «Dervafac», -

Este Ministerio, dt acuerdo 8 lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Sociedad Anón:ima, Derivan», con
domicilio en avenida GeneralitBt, 175, Viladecans (Barcelona), y
NIF A-OSI0529S.·, .

Segundo.-Las mercancías .de impoitación serAn las siguientes:
1. . Aceites áCidos de soja de las siguientes carácteristica~:

IA-lOO/140, IS-ISO mín, IY-115 mín, MIU-4 por 100 mAx.
Insaponificables-2 por 100 mAx, P. E. 15.10.55 .

2. Sebo altamente blanqueado tij>o«Top White-Tallo"""
caracteristicas: Acidez libre (0Ieico)-2/3, IS-193/197, IY-53/5S,
MIU-2 pOr 100 mu, titulo 40/42 por 100 C.lnsaponificables~0.5
mu, color-7 G mu, P. E. 15.02.10.9

3. Sebo tipo «Special Tallo""" caracteristicas: Acidez libre .
(01eico)-10/15, IS-193/197, Iy..54/60, MIU-2 por 100 mAx.
titulo-39i40 por lOO C. Insaponificables-l mu, P. E. 15.02.10.9

4. -Aceites ácidos de oruJo de'oliva; procedentes del refinado,
P. E. 15.10.55, de las .siguientes caracteristicas: IA-100/140,
15-IS0/195, IY-75/S5, MIU-5 por 100 mAx.

5. Aceites ácidos procedentes del refmo:
5.1 De orujo.de oliva.
5.2 De oliva.

Posición estadística 15.10.55, con las siguientes características':
lA 100-160; IS ISO-I95; IY 75-S5; MIU 5 por 100 máx; CI4 1-1,5;
C16. 16-9; CIS, 3-5; Ció, 10-20, CIS' 65S0; CIS" S-15; OS'" 4
máx.

, Tercero.-Los productos· de eXlX?rtaci~n serán los siguientes:
1. «Oervacid»-35íS, caracteristicas: IA-197/204; IS-193/206,

IY-120/130, punto enturbiamiento O 'C-1S/2S, insaponifica
ble-I,5 inu, color-Con 5 1/4"2RI5; composición: C-14-1 mAx.
CI6-Sjl4, ClS-S/7, CIS'-24/32, CIS"-4S/56, CIS"-6 máx, P. E.
15.10.51.9. '.

11. «Oervafae>o-375S, caracteristicas: IA-20 mu, IS-191/20 l.
IY-5 mAx, punto fusión 57/62, insaponificable-I mu, color Cell
5 1/4"4RIOA; composición: Acidos grasos; porcentaje: C-14-2,5
mAx; C-16-24/40, ClS-50/70, C20-3 mu, insaturados-6 máx,
posición estadistica 34.04.30.1. .

Itl. «Oervafac»-3760, caracteristicas: IA-2 mu, IS-191/201.
IY-I mu, punto fusión-57/62, insaponificable-I mAx. color Con
51/4 2R4A; composición: Acidos grasos; porcentaje: Cl4-3.5 mAx.
CI6-.30j41, CI8.-50/60, C20~2 mAx, insaturado-2 máx. posición
estadístIca 34.04.30.1. . .

IV. «Dervacid»-3152, características: IA-194/204,
IS-195/206, IY-12 mu. titulo-54/62, insaponificable-2 máx,
color Con I 1/4" 1'2 R IOY. P. E. 13.10.10.

V. «Dervacid»-3155, carcteristicas: IA-202/210, 15-203/21 1,
IY_I mAx, titulo-54/56, insaponificable-0,5 mAx, color 5 1/4"
1 R 5 Y rilAx, composición: C14-3 máx, Cl6-50/52, ClS/47/49.
CIS'-I mAx, P. E. 15.10.10.

VI. «Dervacid»-3156, caracterlsticas: IA-19 5/20 5.
IS-196/209, IY-3 mAx, tltulo-56/60 'C, insaponificabl.-1,2 máx,
color 5 1/4" 2 R 15 Y; composición: CI2-0,5 mAx, CI4-2/3,
C16-24/34, C18-56/6S, C20-2 mAx, CIS'-3 mAx, P.E. 15.10.10.

VII. «Dervacid»-31 57, características: IA-19S/20S,
IS-199/209, \Y-3 mu,titulo-56/60 'C, insaponificable-l,2 mAx,
color 5 1/4", 2 R 15 Y; composición: CI2-0,5 mAx, CI4-2/4.
Cl6-24/34, C1S-56f6S, C2o-2 máx, C1S'~3 mAx, P. E. 15.10.10.
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VIII. «Dervacid»-J 158, características: IA-200j206.
IS=201/207. IY=I mil•. título-56/60"C, ínsaponificable-O,7 mil.,
color CeU 5 1/4" IR 5 Y; composición: C12=O,5 mil., CI4-2/4,
CI6-25/35, CI8-58/70, C20-2 mil., Cl8"-1 mil•. P. E. 15.10.10.

IX. Acido graso industrial, denominado comercialmente
(Dervacid»-3285, P. E. 15.10.51.9, ~on la siguiente composición:

Acido oleico: 70/82 por 100.
Acido tinoleico: 9j15 por lOO. '
Acido palmitico: 5/9 por 100.
Acido esteárico: 2/5 por 100.

. Acido palmitoleico: 1 por 100 máximo.
Acido ticánico: 3 por 100 máximo.
Acido mirística: 0,5 por 100 máximo.

X. Acido graso industrial, denominado comercialmente «Der
vacid»--3280, P. E. 15.10.51.9, con la siguiente composición: CI4 1
má.; Cl6-15; CI8 2-5; C16', 1,5 mil., CI8', 66-78; C18" 8-14.
CI8'" 3,5 má': lA 194-202; IS 195-204; IY 8G-90; punto de
enturbiamiento ("C) 20-28; ¡nsaponificables 1 máx; coJor Gardner
5 máx.

Cuano.-A efectos contables- se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se e~Porten de cada uno de los
productos s't-ñalados, se: podrán importar con franquicia anincela
na. o se datará en cuenta de admisión temporal. o se devolyerán
~os derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el
mteresado las cantidades de mercanCÍas siguientes:

- Producto 1: 156 kilogramos de mercancía I (7 por 100).
- Productos II y 1II: 108,70 kilogramos de mercancía 2 (2 por

100). . '.
- Productos IV, V, VI, VII YVlII: 130 kilogramos de mercancía

-3 (3 por 100). . . '. .
- Producto IX: 138,40 kilogramQs de mercancía 4 (5 por 100).
-. Producto X: 137 kilogramos de mercancía 5 (5 por 100).

Las' mermas son las indÍcadas entre paréntesis a continuación
de los efectos contables establecidos para cada mercanCÍa.

Como ~ubproductosaprovechables se consideran los siguientes:

- Mercancía 1: El 28 por 100 adeudable: El 23,40 por 100. dada
su naturaleza de residuos de destilación (utilizables como combus
tibles), por la P. E. 15.17.50, Y el 4,60 por 100, dada su n.turaleza
de fracciones ligeras de ácidos grasos, por la P. E. ! 5.10.51. 9.

- Mer<:ancia 2: El 6 por 100 adeudable, dada su naturaleza de
grasa ácida, por la P. E. 15.10.55.

- Mercancía 3: El 20 por lOO'adeudable: El 4,30 por 100, dada
su naturaleza de aguas glicerosas, por la P. E. 15.ll.10~ el 13 por
100, dada su naturaleza de breas de destilación {utilizables como
combustibles), por la P. E. 15.17.50. Y e( 2,70 por lOO, dada su
n~turaleza de ácidos grasos ligeros impurificados, por la P. E.
15.10.51.9.

- Mercancía 4: El 40,47 por 100, adeudable por la P. E.
15.17.30.9, dada su naturaleza de residuos de destilación utilizables
como combustible (el 21,47 por 100) y fracciones ligeras de
destilación, reprocesables mediante hidrogenación (el 19 por 100).

- Mercancía 5: El 22 por 100, adeudable,dada su naturaleza dé
residuos procedentes del tratamiento de los cuerpos grasos, por la
P. E 15.17.39.9.
. El interesado queda obligado a declarar en la documentación
lduanera de exportación. y. en la correspondienté hoja de detalle,
po.r cada producto exportado, las composiciones de las materías
pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
forJ'!las d,e presentac.ió!1), dimensiones y demás caracteristicas que
las Identlfi9uen. y ~I~ungan d~ otras similares y que en cualquier
caso de!>eran comcldlr, respectiVamente, con las mercancías previa.
~ente Importadas o que en su compensación se imponen poste.
nonnente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comp~obaciones que estime conveniente realizar, entre

. ellas la ex.tracclón de muestras para su revisión O análisis por el
Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-~ otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de;
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaCiones comerciales
normales,

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con tos
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion~s que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para lit transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dQs años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pTazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respecti.vas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
·laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·

dones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte,' sin
mas limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meseS. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el morhento
de la presentación de,la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solic~tar

la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberá irtdicarse en las cOl1'CSpondientes
casinas, tanto de la declaración o'licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio,:,
nando la disposición por la que se--le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráficbde
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción.. .

Décimo.-En ef sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan'
efectuado,. desde el 13 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «:Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se .haya
hecho constar en la licencia' de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el .articulo anterior ~menzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizacjón se regirá. en todo aqueno relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la

, presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletíñ Oficial·del Estad"" número 165):
Orden de la Presidencia- del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boleti n Ofici.l del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
... Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Genera! de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias..
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera contiftua
ción del que tenía la firma «Sociedad Anónima DerivaID>, según
Orden de 9 de diciembre de 1982 «<Boletín Oficial del Estado. de
13 de enero de 1983), ampliada por Ordenes de 91ie noviembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado. de 2 de diciembre) y 5 de mana
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), a efectos de
la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de
la solicitud de su prórroga. .

Decimocuarto.-Por la presénte disposición se derogan las Orde
nes de 9 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. de 13
de enero de 1983),9 de noviembre de 1983 (<<Boleiín Oficial del
Estado» de 2 de diciembre) y 5 de mano de 1984 (.Boleiín Oficial
del Estado>. de 23 de mayo). '.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios J,uarde a V. 1. muchos años.

. Madnd, 18 de octubre de 1985.-P. O,, el Director general de
Exportafión, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


